
 

CONVOCATORIA 

A la población en general, organismos, instituciones académicas, asociaciones y organizaciones de la 

sociedad civil relacionadas con la defensa de los Derechos Humanos, para que presenten propuestas 

de mujeres, hombres, grupos y/o colectivos de personas que consideren merecedoras de recibir la 

Medalla al Mérito de las y los Defensores de Derechos Humanos 2021, en reconocimiento a quienes, 

con su trabajo, y trayectoria han destacado en las categorías de: 

● Defensa; 

● Promoción, y 

● Garantía de los derechos humanos en la Ciudad de México, y dignificado o difundido el 

reconocimiento de los mismos, de conformidad con las siguientes: 

 

BASES 

PRIMERA.- La Medalla al Mérito de las y los Defensores de Derechos Humanos, se otorgará a 

cualquier persona, organización no gubernamental o institución pública o privada,  que haya destacado 

en su labor en la defensa, promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos.  

Se podrán proponer candidaturas para obtener el reconocimiento en forma póstuma, a las personas 

que hayan fallecido en el año inmediato anterior a la entrega de la presea. 

SEGUNDA.- El otorgamiento de la medalla se sustentará en un análisis objetivo de los méritos  

expuestos en el documento de postulación, currículum y demás elementos que la sustenten, en 

términos de la presente convocatoria. 

El Congreso de la Ciudad de México hará entrega de hasta un total de tres medallas al Mérito de las 

Defensoras y los Defensores de Derechos Humanos 2021, distribuidas de la siguiente manera:  

1. Dirigida a una mujer. 

2. Dirigida a un hombre. 

3. Dirigida a una organización no gubernamental o institución pública o privada,  que dedique sus 

trabajos a la defensa de los derechos humanos y reivindicación de los derechos civiles.  

TERCERA.- Toda persona, grupo o colectivo, organismo, instituciones académicas, asociaciones, 

instituciones y organizaciones de la sociedad civil cuyas actividades sean afines y estén vinculadas 

con la defensa, promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos podrán 

proponerse o proponer mediante escrito, a las personas candidatas a recibir la medalla. Para tal efecto, 

CONVOCATORIA PARA RECIBIR LA MEDALLA AL MÉRITO DE LAS 
Y LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS 2021

II LEGISLATURA


	Página 1

